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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2024-6621 Orden FOM/15/2024, de 6 de agosto, por la que se aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales
de Cantabria destinadas a fnanciar inversiones en edifcios de titula-
ridad pública para su incorporación al parque público de vivienda en
alquiler de la Comunidad Autónoma de Cantabria y otros usos.

La legislación internacional, europea y española consagra el Derecho a la Vivienda como
un derecho básico para las personas. Así, el artículo 25 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948; en el artículo 11 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966; y en el Convenio Europeo para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 1950 lo recogen entre
sus postulados. La Constitución Española de 1978 incorporó, en su artículo 47, el derecho de
todos los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Además,
encomienda a los poderes públicos a promover las condiciones necesarias y a establecer las
políticas adecuadas para hacer efectivo este derecho.

Las acciones de los poderes públicos en materia de vivienda no pueden dar la espalda a
las zonas rurales necesitadas igualmente de obras de mejora y rehabilitación de su patrimonio
inmobiliario, actuaciones que, además, contribuyen notablemente a paliar la despoblación en
estas zonas. Toda política rural debe buscar el logro de una mayor integración territorial de las
zonas rurales, facilitando una relación de complementariedad entre el medio rural y el urbano,
y fomentando en el medio rural un desarrollo sostenible.

El principal propósito que se pretende conseguir con estas nuevas bases reguladoras es
llevar a cabo un impulso de desarrollo en las zonas rurales, sirviendo para fjar población en
el medio rural mediante la fnanciación de inversiones en edifcios de titularidad municipal o
vecinal que puedan ser destinados al parque público de vivienda en alquiler, de manera que se
consiga optimizar los recursos municipales, restaurar inmuebles de su patrimonio en desuso,
revitalizar espacios tradicionales del entramado urbano y, sobre todo, fjar población en el me-
dio rural con la puesta a disposición de las viviendas rehabilitadas, en régimen de alquiler, en
7avor de los colectivos de especial protección. Además, estas actuaciones se confguran como
un instrumento de reactivación económica y de creación de empleo en el medio rural, gracias
a la implicación de las empresas locales en las obras de rehabilitación y restauración que se
acometan a su amparo.

Para ello, es necesario que el inmueble municipal o vecinal propuesto en la solicitud para
alquiler sea cedido mediante un convenio de colaboración a la Sociedad Gestión de Viviendas
e Infraestructuras en Cantabria, S. L.M.P. (GESVICAN) para la gestión del inmueble e incorpo-
ración de la vivienda al parque público de vivienda en alquiler de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

No obstante, la experiencia en convocatorias anteriores de las subvenciones a Ayuntamien-
tos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a fnanciar inversiones de su competencia en
edifcios de titularidad pública, así como las modifcaciones que han venido su7riendo, hacen
necesario mantener y compatibilizar con el principal propósito, otros usos generales o desti-
nados al funcionamiento operativo de los servicios, excepción hecha de los adscritos a un uso
educativo o sanitario, mediante la fnanciación de estas actuaciones que son de competencia
municipal o vecinal.
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El procedimiento de concesión de la subvención es el de concurrencia competitiva estable-
cido en el artículo 22.1 y 2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria,
limitándose el número máximo de solicitudes que pueden presentarse por cada entidad local
y compitiendo directamente, además de con el resto de municipios, con las demás solicitudes
que se presenten, en su caso, por el resto de entidades locales del mismo municipio.

Asimismo, salvo que el destino del inmueble que se recoja en la solicitud sea para alquiler,
se establece la limitación que impide repetir dos años consecutivos a las diversas entidades de
un mismo municipio, cuando alguna haya sido benefciaria de la subvención en la convocatoria
inmediatamente anterior, con el objetivo de que los recursos económicos se distribuyan entre
el mayor número posible de entidades locales, contribuyendo a que la dinamización de la ac-
tividad edifcatoria pueda desplegarse en un mayor ámbito territorial dentro de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Las presentes bases establecen los criterios objetivos de concesión de la subvención, di-
rectamente vinculados a los fnes y objetivos que se pretenden conseguir con esta Orden de
incremento del número de viviendas del parque público de vivienda en alquiler, la fjación
de población en el medio rural, impulso de la conservación, la renovación, la rehabilitación y
modernización de los edifcios, la mejora de sus condiciones de accesibilidad y su efciencia
energética, entendiendo, en línea con los principios de la Estrategia Europa 2020, que las
actuaciones políticas pueden ofrecer mejoras considerables y tangibles en la calidad de vida
diaria de los ciudadanos.

Esta subvención se encuentra recogida en la actualización del Pan Estratégico de Subven-
ciones de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente aprobado
mediante resolución de 5 de febrero de 2024.

En virtud de lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por el artículo 16 de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y por el artículo 35.f) de la Ley 5/2018,
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Pú-
blico Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y fnalidad.

1.- La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para la fnanciación de gastos de inversión que tengan por objeto obras de rehabilitación,
re7orma, reparación, conservación, mantenimiento y mejora de edifcios públicos destinados,
al alquiler gestionado por la empresa pública GESVICAN, al uso general o al funcionamiento
operativo de los servicios municipales, así como los gastos de inversión en las obras de urba-
nización y reurbanización de su entorno.

2.- Quedan expresamente excluidos de las presentes bases las actuaciones en edifcios de
titularidad pública adscritos a un uso educativo o sanitario, salvo que estos servicios estén
ubicados en edifcios en los que tengan el uso compartido con los del apartado 1.

Artículo 2. Naturaleza jurídica de las ayudas.

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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Artículo 3. Convocatoria.

Anualmente se aprobará por la persona titular de la Consejería competente en materia de
vivienda y arquitectura la convocatoria para solicitar las ayudas reguladas en las presentes
bases, condicionando la misma a la existencia de un crédito presupuesto sufciente.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1.- Son gastos subvencionables:

a) Los gastos de inversión necesarios que tengan por objeto la ejecución de las obras de
rehabilitación, re7orma, reparación, conservación, mantenimiento y mejora en los edifcios
públicos relacionados en el artículo 1 de la presente Orden, hasta un 100 por ciento del presu-
puesto base de licitación de las mismas. Dichas obras podrán re7erirse a uno o a varios edifcios
y realizarse en una o varias fases. La realización de una obra, en forma fraccionada o por fases,
deberá cumplir los requisitos establecidos en la legislación de contratos del Sector Público.

b) Los gastos de inversión necesarios que tengan por objeto obras de urbanización y reu-
rbanización complementarias de las señaladas en el párrafo a), hasta un porcentaje máximo
del 20 por ciento del presupuesto base de licitación de las obras señaladas en el párrafo a),
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los gastos necesarios en honorarios de los profesionales intervinientes, el coste de
redacción de los proyectos, in7ormes técnicos y certifcados precisos, hasta un porcentaje
máximo del 4 por ciento del presupuesto de base de licitación de las obras señaladas en los
párrafos a) y b), excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) El correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido cuando no sea susceptible de recu-
peración o compensación.

2.- No son gastos subvencionables:

a) La parte de los gastos de inversión para la ejecución de las obras de urbanización y reu-
rbanización, a los que se refere el párra7o b) del apartado 1, que supere el 20 por ciento del
presupuesto base de licitación de las obras señaladas en el párrafo a) del apartado 1, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) La parte de los gastos en honorarios de los profesionales intervinientes, el coste de redac-
ción de los proyectos, in7ormes técnicos y certifcados necesarios, a los que se refere el párra7o
c) del apartado 1, que superen el 4 por ciento del presupuesto base de licitación de las obras
señaladas en los párrafos a) y b) del apartado 1, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los gastos de inversión en la adquisición de inmuebles.

d) Los gastos producidos como consecuencia de incremento del precio de las actuaciones
subvencionables indicadas en el apartado 1.

e) Los gastos derivados de expropiación forzosa.

f) Los gastos realizados fuera del plazo regulado en el artículo 5 y, en su caso, de la even-
tual prórroga de dicho plazo.

g) Los gastos en tasas o impuestos, incluso el Impuesto Sobre el Valor Añadido cuando el
mismo sea susceptible de recuperación o compensación.

3.- Las obras señaladas en el párrafo a), unidas, en su caso, a las señaladas en el párrafo
b), ambas del apartado 1, tendrán que ser necesariamente objeto de un único contrato, cuyo
valor estimado, determinado en la forma establecida en la legislación de contratos del Sector
Público, deberá ser inferior a 40.000 euros. En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá supe-
rar el coste de los gastos subvencionables.
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4.- Las entidades benefciarias podrán subcontratar la actividad señalada en el párra7o c)
del apartado 1 o realizarla a través de sus servicios técnicos, en cuyo caso no será subvencio-
nable.

Artículo 5. Plazo de realización de la actuación subvencionable y posibilidad de prórroga.

1.- La fecha de adjudicación de cada contrato de obra tendrá que estar comprendida entre
la fecha del extracto de la convocatoria anual de la subvención y los dos meses siguientes a la
notifcación de la concesión de la misma.

2.- Las obras tendrán que realizarse en el período comprendido entre la fecha de adjudica-
ción del contrato de obras y el último día hábil del cuarto mes posterior a la fecha de adjudi-
cación.

3.- Cuando por causas justifcadas de carácter técnico, jurídico o económico, que deberán
acreditarse, las entidades benefciarias prevean que van a incumplir los plazos señalados en
los apartados 1 o 2 de este artículo, podrán solicitar una prórroga antes del vencimiento del
mismo. La solicitud de prórroga deberá presentarse, en todo caso, con una antelación mínima
de quince días a la fecha de vencimiento del plazo inicial.

4.- El órgano concedente de la subvención dictará la resolución concediendo o denegando
la prórroga solicitada, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Cuando se conceda una prórroga por imposibilidad del cumplimiento del plazo del apartado 1
de este artículo, se entenderá concedida, también para el cumplimiento del plazo del apartado
2, salvo que el solicitante renuncie a ella en su solicitud de forma expresa.

5.- La prórroga no podrá exceder de tres meses de duración, ni de la mitad del plazo otor-
gado inicialmente para realizar la contratación o la ejecución de actividad subvencionable.

Artículo 6. Cuantía individualizada de la subvención. Abono y pagos anticipados.

1.- El importe de la subvención que se podrá conceder a cada Ayuntamiento o Junta Vecinal
será del 100 por ciento del gasto subvencionable, con un límite de 50.335,97 euros por cada
Ayuntamiento o Junta Vecinal.

2.- El pago de la subvención se realizará de la siguiente forma:

a) Un 50 por ciento de la subvención concedida o el porcentaje mayor que de esta repre-
sente, hasta agotar la anualidad en que se produzca la convocatoria, en forma de pago antici-
pado, sin perjuicio de la posterior justifcación del gasto realizado para el fn y por el importe
total subvencionado.

b) La cantidad restante hasta el importe total de la subvención concedida, con cargo a la
anualidad siguiente a aquella en que se resuelva la convocatoria, una vez justifcado por el be-
nefciario el cumplimiento de la fnalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación
de los fondos percibidos.

Cuando el destino de la vivienda sea para el alquiler, para el pago de la cantidad restante
del importe total concedido será necesario la previa suscripción de un convenio de colaboración
con GESVICAN para la incorporación y gestión al parque público de vivienda en alquiler.

3.- En ningún caso el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, podrá superar el coste de la actividad sub-
vencionada.
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Artículo 7. Destino de los edifcios.

1.- Los edifcios en los que se lleven a cabo las actuaciones subvencionadas deberán man-
tener su destino al menos durante un plazo de cinco años desde el momento de concesión de
la subvención. En el caso de que el edifcio sea incorporado al parque público de vivienda en
alquiler, el plazo quedara estipulado en el convenio de colaboración suscrito con Gesvican.

2.- Cuando el destino del edifcio sea distinto al de alquiler, no se considerará incumplida
la obligación de destino cuando el cambio de destino, uso, enajenación o gravamen sea infor-
mado favorablemente por la Consejería competente en materia de vivienda y arquitectura, en
los términos del artículo 32.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
El in7orme tendrá carácter preceptivo y vinculante, y se remitirá a las personas benefciarias
en el plazo de diez hábiles desde la comunicación del cambio de destino, uso, enajenación o
gravamen por parte de la entidad local titular del mismo. De no emitirse en dicho plazo, se
entenderá desfavorable, sin perjuicio de que subsista la obligatoriedad de su emisión posterior,
aun fuera del plazo establecido anteriormente.

3.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 del presente artí-
culo, tanto en lo referido al deber de comunicación a la Consejería competente en materia de
vivienda y arquitectura, del cambio de destino, uso, enajenación o gravamen, así como al ca-
rácter vinculante del informe, podrá dar lugar a un procedimiento de revocación y, en su caso,
reintegro de las subvenciones concedidas, de con7ormidad con lo previsto en la presente Orden.

Artículo 8. Entidades benefciarias. Requisitos y Obligaciones.

1.- Tendrán la condición de entidades benefciarias de las subvenciones reguladas en esta
Orden los Ayuntamientos y las Juntas Vecinales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.- No podrán ser entidades benefciarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden
los Ayuntamientos y las Juntas Vecinales que se encuentren incursos en alguna de las causas de
prohibición para obtener la condición de entidades benefciarias establecidas en el artículo 12 de la
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Tampoco podrán ser entidades bene-
fciarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden aquellas entidades locales de muni-
cipios donde el Ayuntamiento o alguna Junta Vecinal hayan sido benefciarios de la subvención en
la convocatoria inmediatamente anterior salvo que el inmueble o edifcio sea destinado al alquiler.

3.- Las entidades benefciarias deberán cumplir además de lo dispuesto en esta Orden, las
obligaciones que se estipulan en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, así como la demás normativa de aplicación en materia de subvenciones.

4.- Los Ayuntamientos, para poder ser entidades benefciarias de las subvenciones, además
de los requisitos anteriores, deberán haber remitido a la Dirección General competente en
materia de vivienda y arquitectura, con anterioridad a la presentación de la solicitud de sub-
vención, el censo anual de edifcios correspondiente al año de la convocatoria de la subvención
establecido en el artículo 10.2 del Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se regulan las
condiciones y se crea el Registro de los In7ormes de Evaluación del Edifcio.

5.- Las Juntas Vecinales, para poder ser entidades benefciarias de las subvenciones, ade-
más de los requisitos del apartado 2, deberán haber cumplido con la obligación de presentar
sus cuentas ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.

1.- Cada Ayuntamiento o Junta Vecinal podrá presentar una única solicitud de subvención,
conforme al modelo que se publicará como anexo I a la convocatoria, acompañada de la docu-
mentación que se señale en la convocatoria de la subvención. La presentación por cada entidad
de más de una solicitud será causa de denegación de todas ellas.
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2.- La solicitud de ayuda se dirigirá al titular de la Consejería competente en materia de
vivienda y arquitectura y se presentará en el plazo de quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofcial de Cantabria. Si
el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

3.- Una vez publicado el extracto de la convocatoria, las entidades interesadas que deseen
solicitar la subvención deberán presentar la correspondiente solicitud en el Registro Electrónico
Común https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm, o en cualquier de los lugares señalados
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 134.8 apartado b) de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4.- La solicitud de subvención deberá suscribirse por el alcalde-presidente del Ayuntamiento
o por el presidente de la Junta Vecinal, y tendrá que estar aprobada por la Junta de Gobierno
Local u órgano municipal competente, y en el caso de Juntas Vecinales, por la Junta, o en su
caso, por el Concejo.

5.- La solicitud incluirá declaración responsable con el siguiente contenido:

a) Ser ciertos cuantos datos fguran en la solicitud y, en su caso, la documentación adjunta.

b) Conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y la con-
vocatoria de la ayuda.

c) Cumplir los requisitos exigidos en las bases reguladoras y en la convocatoria.

d) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener sub-
venciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones
de Cantabria.

e) Ser ciertos los datos bancarios de la cuenta corriente a nombre de la entidad local en la
que habrá de ingresarse la subvención que, en su caso, se conceda.

f) Cuando el destino de la vivienda sea su incorporación al parque público de vivienda en
alquiler, compromiso de suscripción de un convenio de colaboración con GESVICAN para la
incorporación de la vivienda al parque público de vivienda en alquiler y su posterior gestión.

6.- Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato,
manifestación o documento que se acompañe o incorpore en una declaración responsable, o
la no presentación de la declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar
con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que
hubiera lugar.

7.- No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en po-
der de esta Administración, siempre que no hayan sido modifcados, y que se haga constar la
fecha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan
transcurrido más de cinco años desde la fnalización del procedimiento.

Artículo 10. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.- La concesión de las subvenciones se efectuará de acuerdo con los principios de objeti-
vidad, concurrencia y publicidad y se efectuará a través de un procedimiento de concesión de
concurrencia competitiva mediante la comparación de las solicitudes presentadas que reúnan
las condiciones para acceder a la subvención, estableciendo una prelación entre las mismas.
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2.- El orden de prelación se determinará por aplicación de las siguientes reglas:

a) En primer lugar, se ordenarán las solicitudes por términos municipales, de acuerdo con
la puntuación obtenida en aplicación de los criterios de ponderación establecidos en el artí-
culo 13, y si hubiera más solicitudes del mismo término municipal, se ordenarán entre ellas
de mayor a menor valoración en aplicación de los citados criterios. Solamente la solicitud que
obtenga mayor puntuación dentro de cada término municipal pasará a la fase siguiente.

b) Las subvenciones se concederán a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor pun-
tuación en aplicación de los criterios de ponderación y reglas señalados en las presentes bases
hasta el límite de crédito fjado en la convocatoria.

c) En el supuesto de que existan varias solicitudes empatadas a puntos y no haya crédito
sufciente para todas, se dará prioridad, hasta agotar el crédito disponible, denegando el resto,
a las solicitudes por orden de mayor a menor puntuación en el criterio de fnalidad (criterio a)
de los establecidos en el artículo 13 de esta Orden. Si persiste el empate, se dará prioridad a
las solicitudes que hayan obtenido una mayor puntuación en el criterio de necesidad (criterio b).
Si aun así persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que hayan obtenido una mayor
puntuación en el criterio del presupuesto base de licitación (criterio d). Si después de utilizar los
anteriores criterios persistiera el empate, se dará prioridad a las solicitudes por fecha de entrada
en registro. En última instancia, de persistir el empate, éste se dirimirá por sorteo.

d) La aplicación de las presentes reglas determina que sólo se pueda proponer y conceder
una subvención por cada termino municipal. No obstante, si no se hubiera agotado el crédito
total disponible de la convocatoria se podrá proponer y conceder una segunda subvención por
cada termino municipal, estableciendo un orden de prelación entre las segundas solicitudes
con arreglo a la puntuación obtenida conforme a los criterios de ponderación señalados, hasta
agotar el crédito disponible, desestimando el resto.

Artículo 11. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención. Re7ormulación de solicitudes. Plazo y 7orma de notifca-
ción. Cesión de la subvención concedida.

1.- El órgano instructor de los procedimientos será la persona titular de la Dirección Gene-
ral competente en materia de vivienda y arquitectura, que estará asistido, para la valoración
de las solicitudes, por el Comité de evaluación al que se refere el artículo 12 de la presente
Orden.

2.-La persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda y arquitectura
será el órgano competente para conceder las subvenciones objeto de la presente Orden.

3.- Para el estudio y valoración de la solicitud se podrán realizar consultas, así como re-
querir la información o documentación complementaria que se considere necesaria para su
comprensión y evaluación.

3.- El Comité de Evaluación regulado en el artículo 12 de la presente Orden, tras estudiar
las solicitudes y la documentación correspondiente, emitirá informe motivado concretando el
resultado de la evaluación e7ectuada, dando una explicación sufciente y poniendo de mani-
festo los motivos concretos y precisos de la puntuación asignada y del cumplimiento y ponde-
ración de los criterios señalados en el artículo 13, ordenando las solicitudes según las reglas
y criterios señalados en los artículos 10 y 13 de las presentes bases, y remitirá todo ello al
órgano instructor junto con los expedientes. Dicho Comité podrá contar con la asistencia de los
servicios técnicos de la Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura,
si así lo estimara conveniente.

4.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Comité de evaluación,
formulará propuesta de resolución provisional, que se publicará mediante la inserción de un
anuncio en el Boletín Ofcial de Cantabria, concediendo un plazo improrrogable de diez días
hábiles para formular alegaciones.
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5.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia y de la publicación cuando no sean tenidos
en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por las entidades interesadas.
En este caso, la propuesta de resolución 7ormulada tendrá el carácter de defnitiva, excepto
cuando en la propuesta exista alguna subvención cuyo importe sea inferior al de la solicitud
presentada.

6.- Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea infe-
rior al que fgura en la solicitud presentada, se podrá re7ormular la solicitud, dentro del plazo
regulado en el apartado 2 del artículo 9 de la presente orden, para ajustar los compromisos
y condiciones a la subvención otorgable. Transcurrido dicho plazo, si la entidad solicitante no
reformulara la solicitud, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial. En cualquier caso,
la re7ormulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y fnalidad de la sub-
vención, así como los criterios de valoración establecidos que fueron tenidos en cuenta en la
propuesta de resolución provisional.

7.- Finalizado el indicado plazo de diez días, se examinarán aquellas que hayan presentado
alegaciones o reformulado su solicitud, y previo informe de la Comité de evaluación, el órgano
instructor elevará la propuesta de resolución defnitiva al órgano competente. La propuesta
de resolución defnitiva se motivará de con7ormidad con lo que disponen las presentes bases
reguladoras, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la misma.
La propuesta de resolución defnitiva, además de contener la relación de entidades solicitan-
tes a los que se concede la subvención, expresará la actividad subvencionada, la puntuación
obtenida conforme a los criterios de valoración establecidos, la cuantía de la subvención en
relación con los gastos subvencionables, la 7orma de abono, plazo de justifcación, las demás
circunstancias exigibles para el cobro de la misma, y cualesquiera otras condiciones particu-
lares que deban cumplir las entidades benefciarias, haciendo constar, de manera expresa, la
desestimación del resto de las solicitudes.

8.- El órgano competente dictará la resolución que proceda. La resolución se motivará de
conformidad con lo que disponen las presentes bases reguladoras, debiendo quedar acredi-
tados en el procedimiento los fundamentos de la misma. La resolución, además de contener
la entidad solicitante o relación de entidades solicitantes a los que se concede la subvención,
expresará la actividad subvencionada, la puntuación obtenida conforme a los criterios de va-
loración establecidos, la cuantía de la subvención en relación a los gastos subvencionables, la
7orma de abono, plazo de justifcación, las demás circunstancias exigibles para el cobro de la
misma, y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir las entidades bene-
fciarias, haciendo constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

El plazo máximo de resolución y notifcación será de 6 meses contados a partir de la publi-
cación del extracto de la convocatoria. Trascurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

9.- La resolución del procedimiento se publicará mediante la inserción de un anuncio en el Boletín
Ofcial de Cantabria. Asimismo, se podrá publicar en el tablón de anuncios de la página web de la
Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura www.viviendadecantabria.es

10.- Contra la resolución que se adopte que pone fn a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición con carácter potestativo ante el mismo órgano que dictó el acto en
el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso‒ad-
ministrativo de conformidad con lo establecido en los artículos 147.1.b) y 149 Ley 5/2018, de
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

11.- La publicación de la propuesta de resolución provisional y de la resolución de concesión
en el Boletín Ofcial de Cantabria sustituye a las notifcaciones individuales, con los mismos
efectos, conforme a lo que se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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12.- El importe correspondiente a la concesión de la subvención podrá ser cedido en los
términos previstos en la Resolución de la Intervención General del Gobierno de Cantabria de
fecha 22 de diciembre de 2008, por la que se dictan instrucciones para proceder a la toma de
razón de la cesión de crédito a las distintas entidades fnancieras, u otras personas 7ísicas o
jurídicas, en contratos y subvenciones, por parte del contratista o benefciario de una subven-
ción, publicada en el Boletín Ofcial de Cantabria de 7echa 15 de enero de 2009.

Artículo 12. Comité de Evaluación.

1.- Con la fnalidad de valorar las solicitudes de subvención con7orme a los criterios y reglas
establecidos en las presentes bases, se crea un Comité de evaluación, que estará compuesto
por:

a) Presidente: La persona titular de la Dirección General competente en materia de vivienda
y arquitectura.

b) Vocales:

1º. La persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia
de vivienda y arquitectura.

2º. La persona titular de la Subdirección General de Vivienda y Arquitectura.

3º. La persona titular del servicio de Arquitectura, Promoción del Suelo y Calidad de la
Edifcación de la Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura.

4º. Una persona técnica de la Dirección General competente en vivienda y arquitectura.

c) Secretario/a: Una persona funcionaria de la Dirección General competente en vivienda
y arquitectura.

2.- Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los artículos 77
y siguientes de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3.- El Comité de evaluación será el encargado de la elaboración de los informes acerca de
las solicitudes y alegaciones presentadas, teniendo en cuenta las reglas y criterios contenidos
en los artículos 10 y 13 de las presentes bases, sin perjuicio de ser asistido, para esa labor, por
personal técnico de la Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura.

Artículo 13. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y criterios de ponderación
de los mismos.

1.- La valoración de las solicitudes se llevará a cabo conforme a los criterios que a conti-
nuación se indican:

a) Criterio de fnalidad hasta 40 puntos

b) Criterio de necesidad hasta 20 puntos

c) Criterio de mejora en la calidad y sostenibilidad hasta 25 puntos.

d) Criterio del presupuesto base de licitación hasta 10 puntos.

e) Criterio de presentación completa de solicitud: 5 puntos.
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2.- La evaluación de los criterios se realizará mediante la asignación de una puntuación a
cada uno de ellos según las reglas de baremación que se indican en el apartado 3. De la evalua-
ción de los criterios se podrá obtener una puntuación de entre 0 y 100 puntos. Para poder ser
benefciario de una subvención se deberá obtener una puntuación igual o superior a 20 puntos.

3.- Ponderación de los criterios:

a) Criterio de fnalidad. Hasta 40 puntos.

Se procederá a valorar, con7orme a este criterio, el fn último de las obras de la propuesta
planteada y, en concreto, los siguientes aspectos:

1. Obtendrán 40 puntos cuando el inmueble sobre el que se actúa, se proponga su rehabi-
litación y su destino para el alquiler e incorporación al parque público de vivienda en alquiler
de la Comunidad Autónoma de Cantabria mediante Convenio de colaboración con GESVICAN,

2. Obtendrán 20 puntos cuando el inmueble sobre el que se actúa, se proponga su rehabi-
litación y no se cambie de uso.

3. Obtendrán 10 puntos cuando el inmueble sobre el que se actúa, no destinándose a vi-
vienda sea destinado a usos sociales, tales como centros de asociaciones vecinales, telecen-
tros, etc.

4. Obtendrán 5 puntos cuando el inmueble sobre el que se actúa, no destinándose a vivienda
sea destinado a usos vinculados directamente con la gestión administrativa del ayuntamiento.

b) Criterio de necesidad. Hasta 20 puntos.

Se procederá a valorar, conforme a este criterio, la idoneidad técnica de la propuesta plan-
teada y, en concreto, los siguientes aspectos:

1. Que la actuación sobre el inmueble obedezca a la necesidad de actuar de forma urgente
en 7unción del grado de deterioro del edifcio: hasta 20 puntos.

Obtendrán 20 puntos cuando la urgencia sea alta, 10 puntos cuando sea media y 0 puntos
cuando no sea urgente la actuación.

2. Que la actuación sobre el inmueble obedezca a la necesidad de actuar para su adapta-
ción a la normativa vigente, especialmente en materia de accesibilidad y seguridad: hasta 10
puntos.

Obtendrán 10 puntos cuando se justifque la necesidad de adaptarse a la normativa de
accesibilidad y seguridad.

Obtendrán 5 puntos cuando se justifque la necesidad de adaptarse a otro tipo de normativa.

Obtendrán 0 puntos cuando no se justifque la necesidad de adaptarse a la normativa vigente.

c) Criterio de mejora en la calidad y sostenibilidad. Hasta 25 puntos.

Se procederá a valorar, conforme a este criterio, la sostenibilidad de la propuesta planteada
y, en concreto, los siguientes aspectos:

1. Que la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en la envolvente del edifcio que
reduzca su demanda energética de calefacción o refrigeración: hasta 9 puntos.

Obtendrá 9 puntos cuando la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en la en-
volvente del edifcio que reduzca su demanda energética de cale7acción o re7rigeración en al
menos un 10%.

Obtendrá 0 puntos cuando la actuación sobre el inmueble no suponga una mejora en la
envolvente del edifcio que reduzca su demanda energética de cale7acción o re7rigeración.
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2. Que la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en las instalaciones de calefac-
ción y/o refrigeración del mismo porque su implantación o sustitución se realice con sistemas
que contribuyan a la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero provenientes de
la combustión de fuentes de energías fósiles: hasta 8 puntos.

Obtendrá 8 puntos cuando la actuación sobre el inmueble suponga la implantación o susti-
tución de sistemas de calefacción que no estén basados en la quema de combustibles fósiles.

Obtendrá 4 puntos cuando la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en las ins-
talaciones de calefacción o refrigeración porque su implantación o sustitución supongan un
menor consumo energético.

Obtendrá 0 puntos cuando la actuación sobre el inmueble no esté comprendida en ninguno
de los apartados anteriores.

3. Que la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en las instalaciones de ilumina-
ción del mismo mediante la sustitución de lámparas y luminarias por otras de menor consumo
y/o la instalación de sistemas de control de encendido y regulación del nivel de iluminación y
aprovechamiento de la luz natural: hasta 8 puntos.

Obtendrá 8 puntos cuando la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en las insta-
laciones de iluminación del mismo mediante la sustitución de lámparas y luminarias por otras
de menor consumo y además la instalación de sistemas de control de encendido y regulación
del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

Obtendrá 4 puntos cuando la actuación sobre el inmueble suponga una mejora en las insta-
laciones de iluminación del mismo mediante la sustitución de lámparas y luminarias por otras
de menor consumo sin la instalación de sistemas de control de encendido y regulación del nivel
de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

Obtendrá 0 puntos cuando la actuación sobre el inmueble no esté comprendida en ninguno
de los apartados anteriores.

d) Criterio del presupuesto base de licitación. Hasta 10 puntos.

Se procederá a valorar, conforme a este criterio, el presupuesto base de licitación de las
obras subvencionables.

Obtendrán 10 puntos todas las solicitudes en las que el presupuesto base de licitación de
las obras subvencionables, IVA excluido, sea igual o menor a 10.000 euros.

Aquéllas que superen dicho importe se valorarán conforme a la siguiente fórmula:

p= 40.000 - P / 3000

Donde:

p= puntuación del criterio d).

P= Presupuesto base de licitación de las obras, IVA excluido.

e) Criterio de presentación completa de solicitud. 5 puntos.

Se procederá a valorar, conforme a este criterio, la presentación completa de la solicitud de
concesión de subvención con la documentación e información que debe acompañar a la solicitud.

Obtendrán 5 puntos las solicitudes de concesión de subvención en que no sea necesario

requerir la subsanación o aportación de documentación e información complementaria, por
fgurar toda la que debe acompañar a la solicitud.

En caso contrario, la valoración de la solicitud será de 0 puntos.
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Artículo 14. Obligaciones de las entidades benefciarias y de las entidades contratistas.

1.- Son obligaciones generales de las entidades benefciarias las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, en la forma y plazos
establecidos en la resolución de la subvención.

b) Acreditar ante la Consejería competente en materia de vivienda y arquitectura, a través
de la Dirección General competente, la ejecución de la actividad objeto de la subvención, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de la ayuda.

c) Comunicar a la Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura la
concesión de otras subvenciones o ayudas públicas para la misma fnalidad, procedentes de
cualquier otra Administración Pública o ente, público o privado, nacional o internacional.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación por parte de la Dirección General compe-
tente en materia de vivienda y arquitectura o cualquier otra entidad colaboradora de ésta y, en
todo caso, de comprobación y control por parte de la Intervención General de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y del Tribunal de Cuentas, u otros órganos compe-
tentes, facilitando cuanta información sea requerida.

e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución
de concesión.

f) Solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes entidades proveedoras, con carácter
previo a la realización del gasto, salvo que por las especiales características de los gastos sub-
vencionables no exista en el mercado sufciente número de entidades que lo presten.

g) Reintegrar la diferencia entre la subvención recibida y el gasto efectivo de la actividad
subvencionada, cuando éste difera del declarado en la solicitud.

h) Incluir en cuantas publicaciones, comunicaciones y difusiones publicitarias realice re-
lacionadas con las obras objeto de subvención, una referencia a que las mismas han sido
subvencionadas por el Gobierno de Cantabria, indicando la cuantía o el porcentaje de la sub-
vención concedida.

i) Cumplir con el resto de obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria.

j) Comunicar a la Consejería competente en materia de Vivienda y Arquitectura, a través de
la Dirección General competente, cuantas incidencias y modifcaciones del proyecto de inver-
sión se produzcan y afecten al mismo, hasta el total cumplimiento de las condiciones previstas
en la resolución de concesión.

k) Comunicar con una antelación mínima de quince días hábiles la fecha prevista para el inicio
de cada obra y la fnalización de la misma, con el fn de que puedan participar en dichos actos
uno o varios representantes de la Consejería competente en materia de vivienda y arquitectura.

2.- Asimismo, la entidad benefciaria velará porque la persona contratista o contratistas que
desarrollen la actividad subvencionada cumplan, en todo momento, con la normativa exigible
al empresario en materia laboral, de seguridad y salud y en el cumplimiento de los plazos es-
tablecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, así como, en su caso, del subcontratista
contratado por éste para la realización total o parcial de las mismas.

3.- Es obligación de las personas contratistas adjudicatarias de la ejecución de las activi-
dades subvencionadas, colaborar con los órganos que desarrollen el control fnanciero de las
ayudas concedidas.
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4.- En el caso de que la subvención se destine a la rehabilitación de un edifcio de titularidad
pública para su incorporación al parque público de vivienda en alquiler, la entidad benefciaria
cederá el inmueble a GESVICAN para su incorporación al parque público y posterior gestión del
contrato de arrendamiento. Esta cesión se formalizará mediante la suscripción de un convenio en
el plazo máximo de 30 días naturales desde la frma del certifcado re7erido en el artículo 15.3.d.

Artículo 15. Plazo y 7orma de justifcación.

1.- El plazo de presentación de la justifcación de la subvención fnalizará el último día del
segundo mes posterior a aquél en que deban fnalizar las obras. Si el último día del plazo 7uera
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

2.- Excepcionalmente, en el caso de haberse aprobado la prórroga prevista en el artículo 5
de la presente Orden, el plazo de justifcación fnalizará el último día del segundo mes posterior
a la nueva 7echa de fnalización de la ejecución de la actividad subvencionada.

3.- Los Ayuntamientos y las Juntas Vecinales justifcarán el cumplimiento de la fnalidad de
la subvención y la aplicación de los fondos percibidos, cumplimentando y presentando ante la
Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura el modelo que se publi-
cará como anexo II a la convocatoria, acompañado de los siguientes documentos:

a. Memoria de actuación justifcativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, que será aprobada por el órgano municipal correspondiente.

b. Memoria económica justifcativa del coste de las actividades realizadas, que será apro-
bada por el órgano municipal competente. La memoria económica tendrá, al menos, el si-
guiente contenido:

1º. Relación clasifcada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifcación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, la fecha de pago y, en su caso, las
desviaciones del presupuesto acaecidas.

2º. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos incorporados
en la relación anterior. Se consideran costes indirectos los indicados en el artículo 130.3 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3º. Justifcante de la solicitud de las tres o7ertas exigidas por el artículo 14.1.7) de las pre-
sentes bases.

4º. Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos.

5º. Copia de las certifcaciones emitidas por el técnico director de las obras, aprobadas por
el órgano de contratación, desglosadas en las partidas establecidas en la documentación téc-
nica aportada junto con la solicitud de concesión de subvención.

c. Certifcación expedida por el 7uncionario o los 7uncionarios con la habilitación exigida por
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y en el supuesto
de las entidades locales menores, certifcación expedida por el Secretario de las mismas, o en
su caso, por el alcalde pedáneo de los Concejos Abiertos, de los siguientes extremos:

Primero.- De la aprobación de las memorias a que se referen las letras a) y b) anteriores
por el órgano correspondiente, con indicación de su fecha.

Segundo.- Que las obras realizadas se corresponden con las incluidas en la memoria o pro-
yecto subvencionado.
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Tercero.- Que las obras realizadas se encuentran incluidas entre las recogidas en los apar-
tados 1 y 2 del artículo 4 de esta Orden.

Cuarto.- Que la adjudicación del contrato y la realización de las obras se han realizado con
sujeción a los plazos establecidos en el artículo 5 de esta Orden.

Quinto.- Haber suscrito un Convenio de colaboración para la incorporación del inmueble al
parque público de vivienda en alquiler de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

d. Certifcado del técnico que haya dirigido las obras en el que se recoja la fnalización de las
mismas, según la memoria o proyecto subvencionado y de la aptitud de las mismas.

4.- El órgano de las Juntas Vecinales competente para la aprobación de las memorias de
actuación y económica, señaladas en los párrafos a) y b) del apartado 3, es la Junta o en su
caso, el Concejo.

5.- La Dirección General competente en materia de vivienda y arquitectura, realizará las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las subvenciones concedidas.
Podrá igualmente realizar las visitas que sean precisas al lugar donde se lleven a cabo las
actuaciones subvencionadas. La entidad benefciaria estará obligada a colaborar para 7acilitar
estas actuaciones en los términos previstos en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 16. Modifcación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la
concesión concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, deberá ser notifcada a la Dirección General competente en materia
de vivienda y arquitectura, y podrá dar lugar a la modifcación de la resolución de concesión
de la subvención.

Artículo 17. Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas para la misma fnalidad.

Las subvenciones concedidas en virtud de la presente Orden serán compatibles con otras,
cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad que las conceda, siempre que
la suma de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 18. Reducción y revocación de la subvención y criterios de graduación de los posi-
bles incumplimientos. Régimen sancionador.

1.- De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, procederá la revocación parcial y, en su caso, el reintegro parcial de la subvención,
cuando el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada sea inferior al decla-
rado en la solicitud. El importe de la revocación y, en su caso, del reintegro de la subvención,
será proporcional a la actuación no realizada, salvo que ésta sea igual o superior al 50 por
ciento del importe declarado en la solicitud, en cuyo caso se procederá a la revocación total de
la ayuda concedida y al reintegro de las cantidades percibidas.

2.- Lo dispuesto en el apartado 1 no resultará de aplicación en el supuesto de que las dife-
rencias entre el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada y el declarado
en la solicitud tenga su origen en las bajas producidas en el proceso de licitación. En este su-
puesto se procederá, mediante resolución del órgano concedente, a recalcular el importe de la
subvención concedida reduciéndola proporcionalmente.

3.- Procederá también la revocación total de la subvención concedida y el reintegro de las
cantidades percibidas, cuando con motivo de la función inspectora de la Dirección General com-
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petente en materia de vivienda y arquitectura o cualesquiera entidad colaboradora de ésta, se
constate el incumplimiento, por parte de las entidades benefciarias, de alguna de las obligacio-
nes reguladas en el artículo 14.1, así como de la obligación de justifcación contemplada en el
artículo 15, cuando habiendo sido apercibidos de tal incumplimiento se insista o reincida en él.

4.- Procede la revocación de la subvención y el reintegro del pago anticipado realizado
cuando en el plazo establecido en el artículo 14.4 no se suscriba un Convenio de colaboración
con GESVICAN para la incorporación del inmueble al parque público de vivienda en alquiler.

5.- Las entidades benefciarias estarán sometidas, igualmente, a las responsabilidades y al
régimen de infracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

Artículo 19. Señalización y Transparencia.

1.- En todas las actuaciones reguladas por la presente Orden la entidad benefciaria insta-
lará un cartel de obra, conforme al modelo que se publicará como anexo III a la convocatoria,
que contendrá la denominación de la actuación, el importe de la misma, el importe de la sub-
vención concedida y el texto: "Actuación subvencionada por el Gobierno de Cantabria, Conse-
jería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente con la cantidad de: (Importe de
la subvención concedida)".

2.- Conforme a lo establecido con los artículos 28.6 y 39.6 de la Ley de Cantabria 1/2018,
de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas que sean
sujetos obligados del artículo 6 de la precitada ley, benefciarias de subvenciones o ayudas
públicas por importe mínimo de 10.000 euros, deberán publicar en sus propias páginas web
las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración
o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al
e7ecto de hacerlas públicas. En caso de que no dispongan de página web, deberá comunicarse
esta circunstancia al órgano concedente de la subvención o ayuda pública y la información se
publicará en el Portal de Transparencia de Cantabria.

Disposición Derogatoria Única.

Queda derogada la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo, por la que se aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a
fnanciar inversiones de su competencia en edifcios de titularidad pública. No obstante, los proce-
dimientos iniciados a su amparo se regirán y resolverán conforme a lo establecido en dicha norma.

Disposición fnal Primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General competente en materia de vivienda
y arquitectura, a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación, desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en esta orden, así como a la modifcación, mediante resolución, de
los documentos anexos que acompañen a la convocatoria.

Disposición fnal Segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofcial de Cantabria.

Santander, 6 de agosto de 2024,
El consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,

Roberto Media Sainz.
2024/6621


